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RESOLUOlOEv <le la Dlro_ General <le o..,.,..·
teraJ y Caminos Vecinales par. la que se aatUl!ican
<lefl1tIUvamente. llQr el mt""", de ..._. las obras
comprendida.'!' en el expediente número 01-AV-11.47 t

69. Avila.

Visto el resultado de la subasta celebrada el dia 20 de Qi
ciembre del con1ente afio P<l<1' la odJ_ de las obl'as
comprendidas en el expediente nillnero 0l.AV-1U'II1l9. AvDa,

Esta Dirección General. por delegación del exeelent1s1mc
sefior Mlnlstro ha resuelto:

Ad.ludicar de;jnitlvamente. contlrmando la adjudk:aclón pro
visional efectuada por la Mesa de Contr&teeión las obras si
guientes:

A'Vila: «Viviendas para Ca.m1neros, PBl'qUe Provincial de Ma
qu1naria y obras complementarias en Avilalt.

A «Manuel Cortés Falo. S. A.», en la cantldad de 19.71;1.4-26
peset.... que produce en el presupuesto de contrata. de 2'4.'191644
peset... un coellelente de adjudicaoión del 0.'19ll700116.

Madrid. 26 dé diciembre de 1969.-El Director general. Pedro
de Areitlo.

RESOLUClON <le la Dirección General <le C..,.,....
teras y Ca71Ú1lO8 Veellt4l.. por la que se adfudican
deflnlttvamente. por el $/ot_ de concurso-subas·
ta. las obras comprertdflm en el expediente nú
mero 1-0-287 -11.102/1969, O_o.

Visto el resultado del concUI'SO'-Subasta celebrado el día 29
de _re de 1969 pa,ra la adjudleaclón de las obras compren
dldas en el e»pedIente número 1-0-28'-11.102/69. OvIedo.

Esta DlrecelOn General, por delopelón del excelentlslmo se·
llor Mlnlstro, ha resuelto:

AdjU_ definitivamente, confirmando la adjudicación pro
vIaIonai efectuada por la Mesa de Cbntratación. de las obras
sicUlentes:

Oviedo.-«Ensanche y mejora del :fume. Carretera N-634 de
San 8ebastlán a Santander y Lll Corufia. punto kilométrico
129.6 al 166,5..

A «Fomento de Obras y Construcciones. S.' /l..». en la cantidad
de 127.06U70 pesetas, que produce en el presupuesto de con·
trata de 209.421.082 pesetas un coeficiente de adJudicación· de
0,606749716.

Madrid.. 29 de diciembre de 1968.-EI Director general. Pedro
de Al1eItlo.

RESOLUCION de la Dlrocclón General de Carre
teras y C41nloos Vecifl/JleS ".,. la que se adfudican.
por el siStema de oonour~J 148 obras. com
prendidas en el e"'Pedfente "tI_. 1-LU-25f-ll.101!
1969. Lugo.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dla 2Il de
dlcIembre de 1969 pa,ra 1& adjud1_ de Iao _ 00lIIllr8l1
d14as en el expediente número 1-LU-25ll-11.101/1969. Lugo.

Esta Dlrecclón General. por de1~ del exee1entlslmo se
fior M1n~ ba ,...",.,¡to:
A~ d$llnltivmnente. COl1GrInaIl<Io la ad)udIcaeIón pro_al efectuada por la Mesa de Cotl_6D. las _ ei-
~: .

Lugo: «Ensan<lbe y mejora del firme. C&rret..-a N-V! (de
_ a La COrufia). p. k. 438:1'111 al 456.000. Tremo: Limite
de provlncta-Doncosoo.

A cConatruooI01lOll 8enén Euloglo _. S. A.». en la canti
dad de 1'19.646.:m peaetas. que p~ ... el~ de
contrata, de 159'-.lffll peaetaa. un~ de acljudlaaclón
de O,'ISOOOOOOO.

M8<lrId. 29 de d~bre de 198t.-El DIrectol' general. Pedro
de .Are*o.

Oviedo: «Ensanche Y mejora del firme. Carretera N~ \de
san _atlán y Santander y La Corufia), p. k 193.0 al 209,2».

A «Fomento de Obras y' Construcciones. S. A.)}. en la cantidad
de 56.788.8&3 pesetas. Q.ueproduee en el presupuesto de con~
trata.' de 89.132.380 pesetas. un coeficiente dp a<Uudicaeión de
0.637129'7'72.

Madrid. 29 de diciembre de 1999.-EI Director gen€'ral, Pedro
de Areitio. "

RESOLUCION de la DlreccUm General de Carre·
tera& 11 Caminos Vecinales por la que se adju
dican 4efinitivamente, por el sistema de concurso
subasta, las obras comprendidas en el expediente
número l-LE-267-11.100/69, León.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 29 de
diciembre de 1969 para la adjudicación de las obras compren·
didas en el expediente número H.E-26'7-1LlOO/69. León.

Esta Dirección Oeneral. por delegación del excelentísimo
sefior Ministro. ha resuelto:

Adjudicar definitivamente, confirmando la adjudicación pro
visional efectuaoa por la Mesa de Contratación las obra.s sj·
guientes:

León: «Variante de Cebroneb del Río. C. N.-VI, de Madrid a
La Corufia. p k. 294,000 al m,340».

A «Construcciones Senén Eulogio Rosón. S. A.», en la can
tidad de 36,341.'177 peeetas. que produce en el presupuesto de
contrata, de SL999.987 pesetas, un coeflciente de adjuc'hcación de
0.'73'l1MOO49.

Madrid. 29 de diciembre de 1969.-EI Dirt'Ct{}r general, Pedro
de Areítio.

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras 11 Caminos Vecinales por la que Se adjUd,Wan
dejinl'Mvamente. por el sistema de cDnCUrs()..sumz..l;l·
ta las obras comprendidas en el expediente nu
mero l-CA.,255· 1l.9911969. Cádiz.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 29 de
diciembre de 1969 paTa la adjudicación de las obras comprendi
das en el expedientenÚnlero 1-eA-255· 11.99/1969. CádiZ,

Esta Dirección General. por delegación del excelentísimo sefiol'
Ministro, ha resuelto·

Adjudicar definitivamente,confirmando la adjudicación pro
visional efectuada par la Mesa de contratación, las obras si
guientes:· Cádlz. «Vartante. Carretera N-340. de Cádiz a Barcelo
na por Málaga., puntos kilométricos 27.125 al 33.341. Tramo: Chi
clana de la Frontera a Vejer de la Frontera»

A «Construeciones Colomina G; Serrano, S. A.». en la canti
dad de 36.356.$77 peeetas, que produce en el presupuesto. de con
trata. de 47.566.414 pesetas. un coeficiente de adjudicación de0._.

Madrid. 29 de diciembre de 1969.-El Director general. Pedro
de Areitio.

MINISTERIO
DE EDUCACJON y CIENCIA

ORDEN de 29 de septiembre de 1969' p&r la que se
concede la autorización al Centro de Formación
Profesional 1_, en el Grado de Aprendlzafe.
Rama de Corte 11 Conf.ección. «San José del Tomi.
llar». de Málaga.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 1nStruído a instancia de la
dirección de la. Escuela Profesional Femenina de COrte y Con
fecclón _ José del TomIllar¡¡, sita en la calle de Msnuel
Pa.taclo, número 3. Pedrega.lejo, de MaJags., en súplica de a.uto
rimclón como Centro no oficial de Formación. Profesional In
d~rlal.

VIstos los informes emitidos por el Vocal Técnico de la Junta
ProvlnclaJ y central de Formaoión ProfesionaJ. IndUBtrlal y por
la secretaria Genera.! de :RJrmacIón Profesional de la Iglesia
y el dictamen del Qonsejo Naclonal de Eduoación. y teniendo
en cuenta que· el citado Centro reúne las condiclones exigidas
en el artlculo 27 de la Ley de 20 de julIo de 1955 y sus dlspo
sidones complementarias para i!eT clasificado oficialmente como
autorizado.

Pste M1n1ster1Q. de confonnidad: con los citados 1nfoI1'l1e6,
ha tenido a b1endisponer:


